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ACTIVIDADES DE CONTRATERRORISMO 

CICTE, en cooperación con  el programa de Documentos de Viaje de Lectura Mecánica 
(MRTD) de la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI), ha iniciado un proyecto 
de Talleres Subregionales sobre Mejores Prácticas en Seguridad de Documento de Viajes, 
conforme a su programa de Seguridad de Documentos y Prevención de Fraude. El primero 
de estos talleres fue acogido por el Ministerio de Seguridad Publica y Justicia de El Salvador, 
en San Salvador Junio 9-11, 2008, y financiado por el Gobierno de Canadá. Cuarenta y 
cuatro (44) participantes de ocho (8) países participaron en el taller: Costa Rica, Guatemala, 
Honduras, Nicaragua, Panamá, Republica Dominicana, México, y el país anfitrión El 
Salvador.  

 
Los objetivos principales de la sesión 
de tres (3) días fueron reforzar la 
capacidad del personal que emite 
pasaportes y agentes de las fuerzas 
de aplicación de la ley, de aduanas, y 
inmigración para mejorar la seguridad 
de documentos de identidad y viaje y 
fortalecer su capacidad para prevenir 
y detectar su modificación o usos 
fraudulentos. Expertos de 
Norteamérica, Sudamérica y Europa, 
al igual que de la OACI, INTERPOL, y 
la Organización para la Seguridad y la 
Cooperación en Europa (OSCE), 

expusieron ponencias sobre cuatro temas principales: los estándares internacionales y 
requisitos de la OACI para documentos de viaje,  la integridad de documentos fuente y 
registros civiles; los procedimientos de manejo y emisión; y la cooperación internacional y 
estudios de casos.   
 
El proyecto fue desarrollado bajo el Plan de Trabajo del CICTE con el fin de ayudar a los 
Estados Miembros a cumplir con sus compromisos internacionales y regionales bajo el 
Consejo de Seguridad de la ONU 1373 y la Convención Interamericana Contra el Terrorismo 
para reforzar los controles fronterizos y el control en la emisión de documentos de identidad 
y viaje. Un resultado clave del taller fue la promoción de mayores contactos internacionales 
y  cooperación internacional mediante el intercambio de información y experiencias durante 
el taller.  
 
Para mayor información, favor contactar a la Sra. Francine Hanna (FHanna@oas.org)  Hacer click aquí para  

Boletines anteriores 

http://www.cicte.oas.org/rev/es/About/Newsletters/Default.asp
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Editorial invitada 
Base de Datos Global  de Documentos de Viaje Perdidos y Robados de la INTERPOL – la llave 

para la seguridad regional 
 
La INTERPOL, la organización de policía más grande del mundo con 186 países miembros, lanzó su Base de 
Datos Global de Documentos de Viaje Perdidos y Robados (SLTD) en Junio de 2002 después de identificar una 
conexión clara entre actividades criminales y terroristas y el uso de documentos perdidos o robados. 
 
Después de tan solo seis años, un total de 133 países han contribuido a esta base de datos, la cual contiene 
actualmente más de 15 millones de registros, de los cuales 8.8 millones son pasaportes robados o perdidos. 
 
Fue claro para la INTERPOL que era vital para los oficiales de aplicación de la ley en sitios claves como puntos 
de entrada fronterizos en aeropuertos y puertos marítimos, tener acceso a esta base de datos. Para ayudar a 
los países miembros a conectar estos sitios, la INTERPOL creó una solución que permite a los oficiales de 
aplicación de la ley accesar a distancia a la base de datos SLTD, llamada MIND y FIND (por sus siglas en 
inglés, Base de Datos de Red Integrada Móvil/Fija).                   
 

Los sistemas de MIND y FIND pueden ser fácilmente instalados directamente en aeropuertos, puertos marítimos y otros puntos de 
entrada fronterizos para que con un toque del pasaporte o documento de identidad en la máquina, un funcionario pueda automática e 
instantáneamente verificar la condición de un documento de viaje. 
 
En sólo los seis primeros meses de 2008, oficiales de aplicación de la ley alrededor del mundo llevaron a cabo alrededor de 30 millones 
de búsquedas de la base de datos de la INTERPOL, obteniendo como resultado 6,000 individuos identificados como viajando con 
documentos de viaje robados o perdidos.     
 
La INTERPOL se encuentra ahora trabajando en mejorar aún más el acceso remoto a su base de datos, para que además de comprobar 
un documento, oficiales de primera línea también serán capaces de verificar el nombre del portador contra las notificaciones y bases de 
datos nominales de la INTERPOL para establecer si ellos son buscados internacionalmente.   
 
Hasta el momento 33 países han implementado ya sea la solución MIND o FIND, y uno de los objetivos principales de la INTERPOL para 
el futuro es ampliar el acceso a su base de datos a cientos de miles de oficiales de aplicación de la ley trabajando en el área.  
 
Para obtener esto, la INTERPOL está trabajando para desarrollar asociaciones estratégicas con organizaciones internaciones y 
regionales, especialmente en regiones que históricamente han sido poco atendidas como Centro y Sur América. La INTERPOL cree que 
una asociación con la Organización de los Estados Americanos, por ejemplo, sería beneficiosa para todas las partes involucradas, 
especialmente para el desarrollo de seguridad e infraestructura de Centro y Sur América.  
 
Un ejemplo de lo que puede ser obtenido a través de la sociedad y cooperación puede ser visto claramente en los esfuerzos recientes de 
la INTERPOL en el Caribe dentro del marco de la Copa Mundial de Cricket de 2007.  
 
La INTERPOL, en cooperación y sociedad con CARICOM, ayudó a Oficinas Centrales Nacionales en los nueve países anfitriones a 
extender el acceso al I-24/7 (INTERPOL, 24 horas al día, 7 días a la semana), su sistema seguro de comunicación global de policías, a 
sus servicios de inmigración y fronteras.       
 
La INTERPOL también asistió con la instalación de soluciones técnicas MIND/FIND en los aeropuertos y puertos marítimos en cada uno 
de los países anfitriones, permitiéndoles a los oficiales de aplicación de la ley chequear instantáneamente pasaportes conforme a la Base 
de Datos SLTD – colocando al Caribe como la primer región en el mundo en beneficiarse de esta capa adicional de seguridad de 
fronteras. 
 
En el 2006, antes de la instalación de MIND y FIND, países en la región habían realizado 28,092 búsquedas y obtenido 47 resultados en 
la base de datos SLTD. En el 2007, después de la instalación, estos mismos países realizaron 4, 290,713 búsquedas obteniendo 638 
resultados – un incremento significativo. 
 
La INTERPOL cree firmemente que el suministro de acceso a información policial esencial a oficiales trabajando en el área es una de las 
mayores prioridades operacionales y continuará animando a sus países miembros a contribuir y consultar el SLTD y todas sus bases de 
datos globales que así mejoran la seguridad nacional, regional y global.    
 
Jean-Michel Louboutin 
Director Ejecutivo de Servicios Policiales 
INTERPOL 
Lyon, Francia                  
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ACTIVIDADES DE CONTRATERRORISMO 
Taller sobre Mejores Practicas en Protección Portuaria para la Región Andina 

Del 9 al 11 de junio de 2008, la Secretaria del CICTE en cooperación con “Transportes 
Canada” y la Guardia Costera de Estados Unidos, condujo un “Taller sobre Mejores Practicas 
en Protección Portuaria e implementación del Código de Protección de Buques e Instalaciones 
Portuarias (PBIP).” El evento fue acogido por el Gobierno de Brasil a través de CONPORTOS 
(Commissão Nacional de Segurança Pública Nos Portos Terminais e Vias Navegáveis).   
El objetivo principal del curso fue contribuir a desarrollar la capacidad de los Estados Miembros 
de la OEA en la subregión andina para cumplir efectivamente con las obligaciones de 
seguridad establecidas por el Código PBIP.  Para alcanzar esto, el formato del taller tuvo como 

objetivo promover una mayor coordinación, cooperación y comunicación–específicamente sobre retos comunes y mejores 
prácticas--entre autoridades de protección portuaria en Brasil, Bolivia, Colombia, Ecuador y Perú, con el fin de contribuir a 
que las mismas puedan manejar de forma más efectiva amenazas de seguridad portuaria y vulnerabilidades en las 
instalaciones portuarias de sus respectivos países.  
En un nivel más general, el taller también buscó fortalecer las capacidades de contraterrorismo, de las aduanas y de las 
fuerzas de aplicación de la ley, mejorar la seguridad de la carga y de las instalaciones portuarias, así como los controles 
aduaneros, y cultivar la concientización en el tema de seguridad entre todos aquellos que están involucrados en los 
diferentes aspectos de la protección portuaria.  
Representantes de países realizaron presentaciones sobre el estado de la seguridad portuaria e implementación del código 
PIBP en sus países, suministrando casos de estudio para consideración del grupo completo de participantes. También se 
realizaron dos ejercicios prácticos. El primero requirió que los participantes trabajaran en grupos para evaluar la seguridad 
en un puerto ficticio de acuerdo con las disposiciones del código PBIP y diseñar y presentar el borrador de un plan de 
protección para la instalación portuaria. El segundo ejercicio requirió que los participantes asumieran el rol de un auditor de 
protección portuaria, reflexionando y formulando las preguntas que ellos harían si estuviesen evaluando la seguridad de una 
instalación portuaria.  
Durante la visista al Puerto de Pecém, localizado a unos 50 km de Fortaleza, los participantes se dividieron en tres grupos 
de alrededor de 14 personas para realizar una auditoria simulada de este puerto.  Talleres de Mejores Prácticas adicionales 
están siendo planificados para otras subregiones del hemisferio para el período 2008-2009.  Para mayor información: Brian 
Sullivan, bsullivan@oas.org  

Comité del Consejo se Seguridad Al-Qaida Y Taliban añade nombres de ocho 
individuos, una entidad a lista Consolidada 
El 4 de Junio de 2008, el Comité del Consejo de Seguridad Al-Qaida y Taliban aprobó la adición de nueve 
entradas a la Lista Consolidada de indivíduos y entidades sujetas a las medidas de sanciones descritas en el 
subpárrafo (a), (b), y (c) del párrafo 1 de la resolución 1735 (2006) del Consejo de Seguridad. Para mayor 
información haga click aquí. 

 

Cuarta reunión plenaria de la iniciativa global para combatir el terrorismo nuclear  
Madrid acogió entre los días 16 y 18 de junio la Cuarta Reunión Plenaria de la 
Iniciativa Global para Combatir el Terrorismo Nuclear.   La iniciativa tiene su origen 
en una iniciativa conjunta del Presidente de Estados Unidos, George W. Bush y del 
Presidente de la Federación Rusa, Vladimir Putin lanzada con ocasión de la 

Cumbre del G-8 que tuvo lugar en San Petersburgo en julio de 2006.  Más de doscientos representantes de cincuenta y cinco 
países, así como la Unión Europea y el Organismo Internacional de la Energía Atómica (OIEA) con rango de observador, 
asistieron a la Cuarta Reunión Plenaria de Madrid. La iniciativa tiene como objetivo la coordinación a nivel político y técnico de 
los esfuerzos nacionales e internacionales encaminados a prevenir y responder adecuadamente a eventuales actos terroristas 
de índole nuclear o radiológica.  Tras la culminación del proceso político de su creación y puesta en marcha, se abre una 
nueva etapa de trabajo basada en el desarrollo y consolidación de un plan de trabajo internacional de carácter técnico, que 
permita mejorar la lucha contra el terrorismo nuclear a través de la cooperación de los Estados parte intercambiando 
información, mejorando conjuntamente las capacidades de control y desarrollando trabajos conjuntos de fortalecimiento 
técnico, legislativo e institucional. Para mayor información haga click aquí. 

http://www.un.org/News/Press/docs/2008/sc9351.doc.htm
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Aumenta la Membresía del Directorio de Claves Públicas (DCP) de la OACI para 
pasaportes electrónicos.  

La participación en el Directorio de Claves Públicas (DCP, o PKD por sus siglas en inglés) de la OACI 
ha aumentado para incluir a nueve países. Más recientemente la Republica de Corea se ha unido a 
Australia, Canadá, Japón, Nueva Zelanda, Alemania, Singapur, Reino Unido y Estados Unidos como un 
participante del DCP. Alemania asumió la presidencia del consejo del DCP después de Australia por un 
año.  Se espera que Francia se una pronto al DLP. Los primeros 15 Estado que se unieron al DCP de la 
OACI serán invitados a formar parte del consejo del DCP. A parte de los 15 Estados, la membresía 
rotará.  Miembros fundadores han invertido en el establecimiento  del DCP como un intermediario global 

para la validación del Pasaporte electrónico. Los nuevos miembros son aquellos emisores de Pasaportes electrónicos que 
desean asegurar que sus documentos puedan ser validados con la extensividad posible, en un esquema confiable y 
sostenible. El Directorio actúa como un intermediario central de certificados de claves públicas y de listas de revocación de 
certificados para todos los emisores de Pasaportes electrónicos. Claves Públicas forman parte del esquema de 
Infraestructura de Claves Públicas (PKI por sus siglas en inglés), inventariando un documento electrónico del certificado del 
firmante (Ej. Los certificados que identifican a firmantes autorizados) y el certificado de las Autoridades de Certificación del 
país.  
El DCP permite que inspectores de documentos de Pasaportes electrónicos en las fronteras de todo el mundo tengan 
acceso al Directorio y utilizcan las claves públicas para validar Pasaportes electrónicos. Validando Pasaportes electrónicos 
conforme a éstas claves públicas revela manipulaciones del chip sin contacto integrado en el pasaporte. En la medida que el 
número de Estados emitiendo Pasaportes electrónicos aumenta a más de 40 mundialmente, la alternativa de cada Estado 
administrando el intercambio de certificados y de listas con otros Estados en una forma bilateral, podría tornarse 
rápidamente inmanejable. El papel central del DCP es crítico para minimizar el volumen de certificados que se intercambian, 
para asegurar cargas convenientes y manejar la adhesión a estándares técnicos para asegurar que la  interoperabilidad sea 
obtenida y preservada.     
Fuente: Informe de OSCE - CTN. - http://www.osce.org/atu/  

Entrenamiento de Seguridad Básica y Avanzada para Oficiales Aeroportuarios 
Como parte del programa de fortalecimiento de las capacidades en seguridad de 
aviación en continuo desarrollo por la Secretaría, dos cursos de entrenamiento 
fueron realizados en el mes de junio. 
Guyana recibió Entrenamiento de Seguridad Básico para diecisiete de sus nuevos 
reclutas. Éste entrenamiento se concentró en los principios de detección de 
artículos de amenaza usando  máquinas de rayos x, detectores de metal, técnicas 
de revisión física, etc. Los participantes se beneficiaron de los años de experiencia 
de sus instructores quienes hicieron uso de una combinación de ejercicios 
prácticos y teóricos al impartir el entrenamiento.  
El segundo entrenamiento, “Entrenamiento de Seguridad en la Aviación” fue 
conducido en Granada. Este curso consiste en conceptos y principios de manejar 
operaciones de seguridad en la aviación dentro del ambiente único de un 
aeropuerto internacional. Este curso es diseñado para administradores y 
supervisores intermedios quienes son responsables de la planificación, la supervisión, u operaciones  de programas de 
seguridad de aviación. Dieciocho nacionales de Granada se graduaron de éste entrenamiento.  
Para mayor información, favor contactar a la Sra. Hayda Wallen HWallen@oas.org    

Taller legal para los Pequeños Estados Insulares en Desarrollo (PEID) sobre los 
aspectos penales en la lucha contra el terrorismo marítimo 
La Subdivisión para la Prevención del Terrorismo (TPB, por sus siglas en inglés) de la Oficina de las Naciones Unidas contra 
la Droga y el Delito (UNODC, por sus siglas en inglés), en conjunto con el Ministerio de Asuntos Europeos e Internacionales 
de Austria, está organizando un “Taller legal para los Pequeños Estados Insulares en Desarrollo (PEID) sobre los aspectos 
penales en la lucha contra el terrorismo marítimo a la luz de los instrumentos legales universales en la materia”, el cual se 
llevará a cabo del 14 al 16 de julio de 2008 en Viena, Austria. El objetivo de este taller es el de apoyar a los Estados 
Miembros PEID en el proceso que lleva a ser Parte y en la implementación de los instrumentos legales universales contra el 
terrorismo, en particular los protocolos de 2005 relativos a las supresión de los actos de terrorismo marítimo adoptados bajo 
los auspicios de la Organización Marítima Internacional (OMI). El taller también se constituirá como un foro para analizar 
iniciativas legislativas nacionales relativas a dichos protocolos, así como para reforzar la cooperación internacional en 
asuntos penales relativos al terrorismo marítimo. For more information:  Ignacio Ibanez (iibanez@oas.org)  



Radicalización del Terrorismo en el Reino Unido 
La edición del 26 de junio de 2008 de Jamestown Terrorism Monitor tiene un artículo interesante escrito por James 
Brandon, acerca de “La Siguiente Generación de Predicadores Islamistas Radicales en el Reino Unido.” En los últimos 
años, el gobierno británico ha encarcelado, exiliado o deportado a la mayoría de los predicadores jihadistas británicos 
más prominentes como Abu Hamza, Omar Bakri y Abdullah Faisal. En el 2006, también pasó leyes prohibiendo la 
“glorificación” del terrorismo para prevenir a nuevos predicadores de obtener una prominencia similar. Sin embargo, 
como indica una variedad de complots recientes y condenas, estas medidas no han detenido todavía el reclutamiento 
de jihadistas. En los dos años pasados, varios grupos de aspirantes a terroristas han sido condenados por planificar 
secuestrar y decapitar a soldados Musulmanes británicos en Birmingham, por afiliarse a jihadistas en Paquistán y por 
realizar ataques terroristas en el Reino Unido. Otros casos que están siendo procesados por los tribunales o 
esperando serlo incluyen presuntos complots para bombardear varios aviones transatlánticos y hacer explotar bombas 
en restaurantes. Pruebas crecientes que muchos de estos conspiradores a menudo han sido radicalizados en los dos 
últimos años sugieren que extremistas en el Reino Unido se han adaptado a las medidas antiterroristas en lugar de ser 
silenciados por ellas. Para mayor información haga click aquí. 
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EVENTOS Y CONFERENCIAS RECIENTES 
Mes Día Evento Lugar 

Junio 

3 - 6, 2008 Seminario Iberoamericano sobre Derechos Humanos y Terrorismo Cartagena, Colombia 

9-11, 2008 
Taller de Mejores Prácticas para Centro América sobre Seguridad 

en Documentos de Viaje 
San Salvador,  
El Salvador 

9-12, 2008 
Taller sobre Mejores Prácticas en Seguridad Portuaria y el Código 

PBIP 
Fortaleza, Brasil 

9-19, 2008 Entrenamiento de Seguridad Básica Aeroportuaria Saint George, Grenada 

25-28, 2008 
Capacitación especializada para fiscales, jueces y oficiales; 

organizado por UNODC y CICTE 
Puerto España, 

Trinidad y Tobago 
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PRÓXIMOS EVENTOS 
Mes Día Evento Lugar 

Julio 

7-10, 2008 
Capacitación especializada sobre financiamiento del terrorismo 
para fiscales, jueces y oficiales; organizado por UNODC y CICTE 

Buenos Aires, Argentina 

7-15, 2008 Entrenamiento de Seguridad Básica Aeroportuaria Roseau, Dominica 

14-16, 2008 
Taller de UNODC para pequeños países isleños en desarrollo - 

legislación contra el terrorismo 
Viena, Austria 

21-Agosto 8,  
2008 

Seguimiento y Evaluación a Entrenamiento en Seguridad 
Portuaria 

Las Bahamas 

28 - Agosto 5, 
2008  

Entrenamiento de Seguridad Básica Aeroportuaria Roseau, Dominica 

Agosto 

11 - 21, 2008 Entrenamiento en Seguridad Aeroportuaria Avanzada    

18-28, 2008 Entrenamiento en Seguridad Aeroportuaria Avanzada  Roseau, Dominica 

25-26, 2008 
Seminario en Derecho Internacional (Oficina de Derecho 

Internacional de la OEA)  
Río de Janeiro, Brasil 

25-29, 2008 Grupo de Trabajo Transporte de APEC Lima, Peru 

Septiembre 

3-4, 2008 Conferencia sobre Comercio Seguro y Transportación 
Ciudad de Panamá,  

Panamá 

4, 2008 
Revisión de la Asamblea General de las Naciones Unidas sobre la 

Estrategia Global contra el Terrorismo 
Naciones Unidas, Nueva 

York 

Por determinarse Ejercicio de Gestión de Crisis en Seguridad Portuaria 
Puerto España, Trinidad y 

Tobago 

Por determinarse 
Taller subregional sobre Financiamiento del Terrorismo para la 

región Caribe 
Kingston, Jamaica 

Octubre 

7-8, 2008 Conferencia Ministerial sobre Seguridad Pública Ciudad de México, México 

Por determinarse 
Curso subregional de Concientización en Seguridad Cibernética, 

Creación y Manejo de CSIRTs (Computer Security Incident 
Response Teams – CSIRT, por sus siglas en inglés) 

Puerto España, Trinidad y 
Tobago 
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NOTICIAS 
Las Guerrillas del Sendero Luminoso de Perú en Crecimiento Nuevamente 
El escritor Monte Hayes de Associated Press, quien ha reportado sobre el crecimiento, la caída y el resurgimiento del 
Sendero Luminoso durante sus 23 años en Perú, afirma que los rebeldes del Sendero Luminoso, quienes aterrorizaron a 
Perú hace varias décadas, están de regreso moviéndose por las pendientes de jungla que avecinan a su remota aldea y 
reclutando nuevos guerreros para su, nuevamente surgida, insurrección. Respaldado por dinero proveniente de drogas, el 
numero de rebeldes se ha cuadriplicado a aproximadamente 800 en los años actuales, de acuerdo a oficiales militares, los 
lideres de la milicia de la aldea y Pedro Egoavil, 53, un ex-rebelde comandante quien se separó del Sendero Luminoso en 
los años 1990 como consecuencia de su violenta estrategia pero quien conserva amigos dentro de la organización. Las 
guerrillas también cuentan con cientos de colaboradores desarmados.  El Ministro del Interior Luis Alva Castro, quien está a 
la cabeza de la policía nacional, y también otros oficiales del gobierno argumentan que el Sendero Luminoso de hoy en día 
se preocupa más del trafico de drogas que de su objetivo a largo plazo de imponer un régimen Maoísta. El Sendero 
Luminoso estuvo muy cerca de derrotar a Perú con su insurgencia. El fundador del Sendero Luminoso, Abimael Guzmán, 
un exprofesor de Filosofía, tenía una visión mesiánica de una utopia sin clases basada en el Comunismo. Sin embargo, 
Guzmán fue capturado en 1992, cuando las fuerzas de seguridad de Fujimori encarcelaron a miles de rebeldes y presuntos 
colaboradores. En 1999 quedaban menos de 200 combatientes armados en los valles del Apurimac y Huallaga, las únicas 
regiones en las que el Sendero Luminoso seguía activo; y muchos Peruanos creyeron que el movimiento estaba 
finalizando. La suerte de los rebeldes, sin embargo, cambió después de la captura en ese año de uno de los primeros 
tenientes de Guzmán, un ideólogo purista quien se opuso al tráfico de cocaína por ser una mancha sobre la revolución. 
Guzmán, impenitente a los 73 años, todavía tiene una estrategia de largo alcance para tomar el poder, los expertos han 
dicho. Y el está trabajando en retomar el mando de las tropas de la selva, dijo Egoavil, el ex comandante rebelde.  
Para mayor información haga click aquí. 

EE.UU Para Ajustar el Programa de Renuncia de Visa  
A partir de enero, viajeros a los Estados Unidos de países cuyos ciudadanos no son requeridos obtener visas, tendrán que 
registrarse con el Departamento de Seguridad Interna (Department of Homeland Security, DHS) al menos tres días antes de 
su llegada. El programa, anunciado el 3 de junio por el Secretario del Departamento Michael Chertoff, pretende cerrar 
huecos de seguridad en el programa de exención de visa (“visa waiver”), el cual permite a viajeros provenientes de 27 
países – sobre todo en Europa Occidental – venir a los Estados Unidos sin el proceso de revisión por el Departamento de 
Estado, dijo un funcionario de DHS. Con base en un programa en curso en Australia, el nuevo sistema electrónico para 
autorización de viajes va a colectar la misma información ahora requerida de pasajeros en un formulario entregado al 
momento de llegar al país. La información incluye datos básicos como el nombre, la fecha de nacimiento, y el número de 
pasaporte. “Es una versión del siglo XXI de la versión en papel del siglo XX que existe hoy en día,” dijo el funcionario. “No 
estamos pidiendo nueva información. Solamente la estamos obteniendo con anticipación.”   
Para mayor información haga click aquí. 

Jueces: los detenidos de Guantánamo pueden desafiar la detención en 
tribunales estadounidenses. 

El 12 de Junio de 2008, la Corte Suprema de los Estados Unidos determinó que los, 
aproximadamente, 270 sospechosos terroristas extranjeros detenidos en la Bahía de Guantánamo 
tienen el derecho Constitucional de desafiar su encarcelamiento en tribunales civiles estadounidenses.  
Hasta ahora, los hombres mantenidos en prisión han sido clasificados como enemigos combatientes y 
detenidos indefinidamente y sin acusaciones, algunos por más de seis años. Para mayor información 
haga click aquí. 

Uribe promete "libertad condicional" y una recompensa a los guerrilleros que 
deserten de las FARC 

El 4 de junio, el presidente colombiano, Álvaro Uribe, ha ofrecido nuevamente a los guerrilleros de las FARC 
dejarlos en "libertad condicional" y enviarlos a un país que podría ser Francia, si desertan del grupo rebelde y 
entregan a la colombo-francesa Ingrid Betancourt y otros secuestrados. En declaraciones a la cadena Caracol 
Radio, Uribe ha señalado que su propuesta se añade al pago de recompensas a los rebeldes que se 
desmovilicen y entreguen a los cautivos, para lo cual, existe un fondo de hasta 100 millones de dólares, ha 
informado. Para mayor información haga click aquí. 

http://canadianpress.google.com/article/ALeqM5hbFRWFyJ_xeeOc4P9tTiKwHGtd0Q
http://www.elpais.com/articulo/internacional/Uribe/promete/libertad/condicional/recompensa/guerrilleros/deserten/FARC/elpepuint/20080604elpepuint_16/Tes
http://online.wsj.com/article/SB121246184786840497.html?mod=todays_us_page_one
http://www.cnn.com/2008/US/06/12/scotus/index.html
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España extradita presunto contrabandista de armas a los Estados Unidos 

Revisión de leyes de interceptación de líneas telefónicas de los EE.UU.  

Monzar al Kassar, un sospechoso contrabandista de armas acusado de conspirar 
para vender armas a las guerrillas Colombianas, fue extraditado de España a los 
Estados Unidos  el 13 de Junio de 2008. Funcionarios del Ministerio de Justicia de 
los Estados Unidos aseveran que al Kassar ha sido una fuente de armas y equipo 
militar para combatientes armados desde los años 1970. Él fue detenido el año 
pasado en Madrid por la policía Española, que trabajaba junto con oficiales 
incubiertos de la DEA quienes se hacían pasar por miembros de las FARC 
Colombianas. Al Kassar y otros dos hombres están siendo acusados de conspirar 
para vender armas valoradas en millones de dólares – incluyendo sistemas de 
misiles de tierra a aire, lanzadores de granadas propulsados por cohetes, miles de 
ametralladoras, y millones de municiones – a las FARC, a quienes los Estados 
Unidos designa como una organización terrorista. Un tribunal Español aprobó la 

extradición de al Kassar en cuatro cuentas, incluyendo la conspiración para matar ciudadanos estadounidenses. De ser 
condenados, al Kassar y sus coacusados pudieran enfrentar cadena perpetua. Para mayor información haga click aquí. 

El 19 de Junio, líderes de la Cámara de Representantes y del senado del Congreso de los 
Estados Unidos anunciaron un plan bipartidario de revisar las leyes de interceptación de las 
líneas telefónicas de la nación. El trato rompe un callejón sin salida de cuatro meses entre la 
administración de Bush y el Congreso si hay que proteger compañías de telecomunicación 
que participaron en un programa que críticos dicen fue ilegal.  El Senador Jay Rockefeller, 
presidente del Comité de Inteligencia del Senado, dijo que la ley impediría a funcionarios 
administrativos de conducir alguna nueva vigilancia sin orden oficial. El líder del partido 
mayoritario en la Cámara de Representantes, Steny Hoyer, dijo que el nuevo plan no es 
“perfecto” pero “establece un equilibrio sano” entre la recolección de información de 
inteligencia y las libertades civiles. El Presidente Bush dijo que la legislación “permitirá a 

nuestros profesionales de inteligencia a rápida y efectivamente monitorear los planes de terroristas en el extranjero 
mientras tanto protegiendo las libertades de Americanos aquí en el país.”  La Cámara de Representantes aprobó el 
proyecto de ley el 20 de junio por 293 a 129, con un apoyo casi unánime de Republicanos y un apoyo sustancial de 
Demócratas. Este proyecto de ley va ahora al Senado, de quién se espera que la apruebe por un amplio margen. Para 
mayor información haga click aquí, aquí y aquí. 

La Administración de Bush Levanta Sanciones de Corea del Norte 
junio que tiene la intención de levantar sanciones comerciales contra Corea del Norte en 45 días y quitarlo de la lista del 
Departamento de Estado de naciones que auspician el terrorismo. El anuncio llega en respuesta a la decisión de Corea del 
Norte de entregar a funcionarios Chinos un informe largamente esperado sobre su programa nuclear. Es incierto si el 
Congreso intentara obstruir éste cambio de política debido a la naturaleza incompleta del informe. Para mayor información 
haga click aquí y aquí. 
      

Se inicia juicio para el primer acusado terrorista de Canadá 
Ottawa (AFP) – Francotiradores en la azotea, montones de policías y barreras de concreto protegieron el juzgado del 
centro de la ciudad de Ottawa el lunes, cuando se dio inicio el proceso de juicio del primer demandado, acusado conforme 
el Acto de Antiterrorismo de Canadá. Mohammed Momin Khawaja, 29, enfrenta siete acusaciones criminales de conspirar 
para realizar actos terroristas en Gran Bretaña, incluyendo desarrollar detonadores de bombas, poseer explosivos, financiar 
terrorismo, y entrenarse como terrorista. El creador de software de Ottawa de descendencia Paquistaní, fue arrestado en 
Marzo de 2004, en relación a un complot de bomba frustrado en contra de varios objetivos británicos, incluyendo un club 
nocturno de Londres popular, un centro comercial y una red de gas. El lunes, él se declaro inocente de las acusaciones. 
El juicio es considerado una prueba clave de la legislación antiterrorista de Canadá, la cuál fue cambiada el año pasado 
después que un juez tirara una porción de aquello que definía terrorismo. Cinco de los presuntos cómplices de Khawaja 
fueron condenados en el caso y dados condenas de prisión largas en abril de 2007 en Gran Bretaña. Otros dos fueron 
absueltos. Para mayor información haga click aquí. 

http://afp.google.com/article/ALeqM5jGRsSZjPwxNo8h49ylnIyVD1hCkA
http://www.cnn.com/2008/POLITICS/06/20/congress.wiretaps/index.html
http://www.cnn.com/2008/US/06/26/senate.fisa/index.html
http://www.nytimes.com/2008/06/21/washington/21fisacnd.html?_r=1&sq=Saturday,%20June%2021,%202008&st=nyt&adxnnl=1&oref=slogin&scp=9&adxnnlx=1214151098-JvXX+BzbEJJTvLHeQEomiA
http://news.yahoo.com/s/ap/20080626/ap_on_go_pr_wh/us_nkorea
http://news.bbc.co.uk/2/hi/asia-pacific/7474952.stm
http://www.cnn.com/2008/WORLD/europe/06/13/spain.suspect/index.html
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Líder de la Organización Terrorista Colombiana AUC se Declara Culpable  
El 17 de Junio, el Administrador Interino de la Agencia Antidrogas (DEA) de los Estados 
Unidos y el Fiscal del Distrito Sur de Nueva York de los Estados Unidos anunciaron el 
alegato de culpabilidad de Diego Fernando Murillo-Bejarano, alias “Don Berna”, alias “Don 
Bernardo”, alias “Adolfo Paz”, el líder principal de las Autodefensas Unidas de Colombia 
(AUC), un antiguo grupo paramilitar Colombiano designado por el Departamento de Estado 
de los Estados Unidos como una organización terrorista extranjera. Murillo-Bejarano se 
declaró culpable ante un Juez de Distrito estadounidense por conspiración para importar 
múltiples toneladas de cocaína a los Estados Unidos. La AUC era una organización 
paramilitar basada en Colombia la cual estaba involucrada en guerra civil con las Fuerzas 
Armadas Revolucionarias de Colombia (FARC), el grupo guerrillero principal de Colombia. 
Para apoyar a sus actividades terroristas paramilitares y para enriquecer a sus líderes, la AUC estaba envuelta en el tráfico 
de narcóticos, y fue responsable de la importación de múltiples toneladas de cocaína a los Estados Unidos. Para mayor 
información haga click aquí. 

Conspiradores del 11 de Septiembre son Acusados 
Cinco detenidos de Guantánamo que son sospechosos de planear y ayudar en los ataques terroristas de 11 de Septiembre 
de 2001 comparecieron ante un tribunal militar el 5 de Junio. Khalid Sheikh Mohammed el cerebro autoprofeso de los 
ataques de noviembre 11, al igual que Walid Bin Attash (un presunto partidario  de noviembre 11y también una figura clave 
en el bombardeo de USS Cole en Octubre de 2002), Ramzi bin al-Shibh (el supuesto punto de contacto entre los 
secuestradores aéreos y Mohammed), Ali Abdul Aziz Ali (acusado de ser un financista clave de los ataques), y Mustafa 
Ahmed Adam al Hawsawi (otro acusado financiero de noviembre 11) aparecieron frente al Juez Ralph Kohlmann, Coronel 
de la Marina estadounidense, para una lectura formal de los cargos en su contra. Los cinco han renunciado al derecho de 
asesoría legal y han pedido que sean permitidos representarse a ellos mismos en el juicio que esta por venir. El Juez 
Kohlmann pospuso el anuncio de las suplicas mientras él considerara si hay que permitir su petición. Mientras tanto, el 
abogado que representa actualmente a Ali Abdul Aziz Ali ha solicitado que concedan a su cliente un salvoconducto de 
seguridad para que él pueda tener acceso a toda la evidencia presentada por la fiscalía. La fecha del juicio no ha sido 
establecida. Para mayor información haga click aquí, aquí y aquí. 

Miembros del Parlamento del Reino Unido votan por extender tiempo de 
detención por terrorismo 
El 11 de junio, legisladores británicos aprobaron por escasa diferencia, un nuevo proyecto de ley contra el terrorismo, que 
permite a las autoridades retener a sospechosos de terrorismo sin cargo alguno por un período de hasta 6 semanas. Se 
aprobó a pesar de preocupaciones por parte de grupos que apoyan las libertades civiles quienes catalogaron la medida de 
injusta e innecesaria. El proyecto de ley aumentaría el limite actual de 28 días a 42, permitiría a la corte asumir 
“deducciones adversas” si un sospechoso se mantiene en silencio durante el interrogatorio, requeriría aquellos procesados 
como terroristas se registren ante las autoridades y elevaría las penas a aquellos juzgados por delitos de terrorismo.   Los 
oponentes al proyecto de ley alegan que este solo dañará las relaciones entre el gobierno, la policía y grupos islámicos. Sin 
embargo, los partidarios del proyecto insisten que una detención extendida sólo se produciría en el evento de una amenaza 
terrorista “grave y excepcional”. La parte acusadora deberá proveer “detalles específicos de la investigación” para ganar la 
extensión de una orden de detención y el Parlamento tendría el derecho de revisar el proceso de cualquier investigación.  
El proyecto no se convertirá en ley hasta ser aprobado en la Cámara alta. Para mayor información haga click aquí y aquí. 

Trinidad da el OK para la extradición de sospechosos de JFK 
Un juez ha sostenido la extradición de Trinidad y Tobago a los Estados Unidos de tres hombres acusados de conspirar 
para atacar el Aeropuerto Internacional John F. Kennedy de Nueva York en el 2007.  Los tres hombres enfrentan 
acusaciones de conspiración. Un cuarto sospechoso, quién trabajó de carguero en el aeropuerto hasta 1995, esta bajo 
custodia en Nueva York. Para mayor información haga click aquí y aquí. 

http://www.cnn.com/2008/CRIME/06/25/terror.plot/index.html
http://news.yahoo.com/s/ap/20080625/ap_on_re_la_am_ca/trinidad_us_terror_plot;_ylt=AshIX6p8KvwoWnLNqfJuuP1vaA8F
http://www.cnn.com/2008/WORLD/europe/06/12/britain.terror.ap/index.html
http://www.cnn.com/2008/WORLD/europe/06/11/britain.terrorism/index.html
http://www.newsweek.com/id/140159
http://www.usatoday.com/news/washington/2008-06-12-gitmo_N.htm?csp=34
http://news.yahoo.com/s/ap/20080617/ap_on_re_la_am_ca/guantanamo_sept11_trial_2
http://www.usdoj.gov/dea/pubs/states/newsrel/nyc061708.html
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Estados Unidos designa a  dos venezolanos por apoyar terrorismo. 
El 18 de Junio, el gobierno de los Estados Unidos designó a dos venezolanos, incluyendo a un diplomático, como 
soportadores del terrorismo internacional sobre la base de un supuesto apoyo al movimiento Shiíta Libanés Hezbollah, de 
acuerdo con un anuncio del Departamento del Tesoro de los Estados Unidos. La acción estadounidense destaca la 
preocupación de la administración sobre lo que ésta llama una relación creciente entre el gobierno de Caracas y Hezbollah, 
la cual Washington ha designado como una organización terrorista. La denominación apunta a Ghazi Nasr al-Din, un 
diplomático venezolano adjudicado a un puesto en  la embajada del país en Líbano. Él fue previamente adjudicado en la 
embajada de Siria. La declaración estadounidense dijo que las actividades de Nasr al Din incluían organizar el viaje de 
miembros de Hezbollah para asistir a cursos de entrenamiento en Irán. También nombrado por el gobierno de los Estados 
Unidos es Fawzi Kan’an, un residente de Caracas quien posee dos agencias de viaje. Él es descrito por las autoridades 
estadounidense como un “partidario y un proveedor significativo de apoyo financiero para los Hezbollah.” Kan’an “se ha 
reunido en Líbano con oficiales de alto rango de Hezbollah para discutir problemas operacionales incluyendo posible 
secuestro y ataques terroristas,” dijo el Departamento del Tesoro. La declaración dijo que él viajó también a Irán con 
miembros de Hezbollah para entrenarse. La acción estadounidense congela cualquier propiedad que los individuos y las 
agencias de viaje puedan tener en los Estados Unidos y prohíbe cualquier transacción comercial en los Estados Unidos con 
los hombres o las agencias de viaje. Para mayor información haga click aquí. 

Chávez exhorta a las FARC a terminar la lucha 
Durante su programa de radio y televisión “Alo Presidente” del 8 de junio, el Presidente de Venezuela Hugo Chávez pidió al 
grupo guerrillero más grande de Colombia a terminar su lucha de cuatro décadas para derrocar al gobierno de Colombia, un 
cambio de política que sorprende a solo unos meses después de que él pidiera que los rebeldes deben ser reconocidos 
como fuerzas insurgentes legítimas. Sr. Chávez hizo sus comentarios un día después de que las autoridades Colombianas 
anunciaran la captura en el este de Colombia de dos Venezolanos, incluyendo un hombre identificado como un oficial de 
guardia nacional Venezolano, que llevaba 40,000 AK-41 cartuchos de fusil de asalto, los cuales dijeron los Colombianos 
eran destinados para el uso del grupo guerrillero, Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia, o FARC.  
Chávez envío éste mensaje fuerte poco característico a los líderes de las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia, o 
FARC, diciendo que sus esfuerzos constantes de destituir al gobierno, democráticamente elegido, de Colombia eran 
injustificados. “La guerra de guerrillas es historia” dijo Chávez, “En este momento en American Latina, un movimiento de 
guerrilla armada esta fuera de lugar.” Dirigiéndose al nuevo líder de las FARC Alfonso Cano, Chávez dijo, “Pienso que ha 
llegado el momento de liberar a todos los rehenes que ustedes tienen. Sería un gran gesto humanitario a cambio de nada.” 
Para mayor información haga click aquí. 

Mensajes encontrados en los computadores de las FARC indican contactos 
internacionales 

• Guerrilla peruana buscó el respaldo a las FARC  
El diario peruano El Comercio denunció el 16 de junio que una facción del desaparecido MRTA 
se alista para volver a la lucha armada.  Según mensajes hallados en el computador del fallecido 
número dos de las FARC, Raúl Reyes, un grupo disidente del MRTA, conocido como MIR-Voz 
Rebelde, pidió entrenamiento y ayuda económica a las FARC en un mensaje enviado en el 2007 
a Raúl Reyes.  La primera versión sobre el caso la brindó el fiscal de Colombia, Mario Iguarán, 
quien reveló en Lima que un peruano no identificado le pidió $100,000 a las FARC, que esa 
organización le negó.  
El fiscal señaló que los datos consignados en el computador no permiten determinar a qué se 

destinaría el dinero solicitado y si el demandante estaba vinculado con grupos irregulares peruanos.  El mandatario 
minimizó el episodio subrayando que las facciones de izquierda peruanas que supuestamente estarían detrás del pedido de 
dinero ``están tan debilitadas que difícilmente podrían poner en peligro la vida en nuestro país''. Sin embargo, el presidente 
peruano Alan García  dijo que las autoridades investigan el origen del supuesto mensaje en cooperación con el ministerio 
colombiano de Defensa, para dar con la identidad de los autores del pedido. Para mayor información haga click aquí. 

http://www.cnn.com/2008/WORLD/meast/06/18/venezuela.hezbollah/index.html
http://www.cnn.com/2008/BUSINESS/06/08/venezuela.colombia.ap/index.html
http://www.elnuevoherald.com/noticias/america_latina/colombia/story/227392.html
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• FARC-FMLN contactos de siete años según correos  
Artículos de prensa en El Salvador informaron el 11 y 12 de junio de que al menos 39 de los 
más de 10,000 documentos extraídos por el Gobierno de Colombia a la computadora de 
“Raúl Reyes”, segundo de las FARC muerto en un operativo militar, mencionan al FMLN, a 
“Ramiro” o al Frente.  Dan cuenta de una relación institucional que pasó, entre 2001 y 2007, 
por gestión de negocios en varios rubros —incluida la venta de armas—, la planificación para 
que “Ramiro” visitara en Colombia zonas controladas por la guerrilla y consultas recíprocas 
sobre la situación política de ambas organizaciones.  Las fiscalías generales de Colombia y 
El Salvador no tienen todavía acuerdo oficial para la entrega al sistema de justicia 
salvadoreño de copias de los correos electrónicos. Para mayor información haga click aquí. 

• Nexo Entre ETA y las FARC  
Las relaciones de los terroristas vascos y la guerrilla colombiana cada vez se hacen más claras. En una entrevista con el 
diario El Mundo, un ex miembro de las FARC afirma que ETA les ayudó a recibir en España los cargamentos de cocaína y el 
dinero del narcotráfico.  El adiestramiento de ETA, que señala la fuente El Mundo, sería la última de una serie de relaciones 
que empezaron a descubrirse gracias a los archivos de "Raúl Reyes", desclasificados por la INTERPOL durante el mes de 
mayo.  Por otra parte, el programa de Televisión Española (TVE) “Informe Semanal” mostró un fragmento de video el 21 de 
junio, en el que un guerrillero identificado como Juan Santrich, responsable de las relaciones políticas de las FARC, utiliza la 
misma terminología que emplea ETA para hablar de España y lanzar mensajes sobre el País Vasco en sus comunicados. 
Para mayor información haga click aquí, aquí y aquí. 

http://www.eldiarioexterior.com/noticia.asp?idarticulo=20791
http://www.eltiempo.com/colombia/justicia_c/2008-06-22/uribe-considera-gravisimo-nexo-farc-eta-y-afirmo-que-es-algo-que-se-conoce-de-tiempo-atras_4341126-1
http://m.eltiempo.com/news/rc/4951/ult;jsessionid=11FADD9074E1A76BA417101635F63D30.eltiempo
http://archive.laprensa.com.sv/20080611/nacion/1077383.asp
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